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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OJTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de raan-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re.il orden do 6 de Abril de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Paitaos DK suscfticirtü.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3o el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 1 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales.' ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier a n u n c i o concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales pox 
cada línea de inserción. 

N U M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento de 
l a ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión d é l a carga de just i 
cia de 378 pesetea l ) cents, que, bajo el 
n ú i n . 472 del articulo t / , capitulo 1.', 
Sección 4.* del presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado, se consigna á 
favor del Conde do Noblejas por el equi
valente desús alcabalas en los pueblos de 
Cumulas y Ruilova, provincia de Santan
der: 

Vista la Real carta de privilegio expe
dida por D. Carlos II, y en su nombre por 
la Reina Doña María Ana de Austria, 
como Gobernadora del Reino, á 28 de 
noviembre de 1665, aprobando y confir
mando la de venta hecha á Domingo Her
rera de la Concha y á sus herederos y 
sucesores de las alcabalas de Cumulas, 
üovales, Sigüenza y Ruilova, mediante 
•la cantidad de 5.363.000 maravedís de 
plata que ingresaron en las arcas del 
Tesoro: 

Vista otra Real carta de privilegio del 
referido monarca de 11 de Noviembre de 
•1669 aprobando y confirmando la referida 
*enta: 

Vista otra ü e a l cédula expedida en 
el mismo sentido por D. Felipe V á 8 de 
Julio de IS71, declarando además las re-
•íeridas alcabalas exceptuadas del decreto 
-de incorporación á la Corona: 

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
por la que se dispone que á los dueños 
de alcabalas enajenadas se abone la can
tidad que resultase haberles correspon
dido en el año común del último quin
quenio: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de 
Junio del mismo año, y la ley de presu
puestos de 1859, que disponen la revisión 
^ e las cargas de justicia y la forma de 
llevarla á efecto: 

Vistos los decretos de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1869 cometiendo á esa Di
lección : general y Junta de la Deuda pú
d ica la revisión y reconocimiento de las 
^ g a s de justicia: 

Vista la orden de la Regencia del Rei

no de 25 de Agosto de 1870 prescribien
do que para fijar la renta que debe reco
nocerse á los participes sirva de tipo el 
resultado que en cada caso ofrezca la re
lación formada en 1851 por la suprimí la 
Dirección de Contribuciones indirectas: 

Considerando que las alcabalas de que 
se trata fueron segregadas de la Corona 
á titulo oneroso mediante precio que fué 
satisfecho, y que el Conde de Noblejas 
ha justificado su derecho á las mismas en 
la forma prevenida: 

Considerando que no se ha reintegra
do el precio de egresión: 

Considerando que la renta que por las 
alcabalas de que se trata se consigna en 
los presupuestos es la misma que figura 
en la relación formada en 1851 por la su
primida Dirección de Contribuciones in
directas: 

Y considerando que mientras no se 
indemnice en otra forma á los partícipes 
el Estado se halla en la obligación de sa
tisfacer la referida renta; 

De conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y por esa Dirección 
general, 

He resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de 29 de No
viembre de 1870, por el que s e declara 
subsistente la carga de justicia de que se 
trata. 

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1871.—Moret.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deu
da pública. 

l imo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por varios comercian-
tea de la ciudad de Huesca en solicitud 
tie que se modifique el párrafo segundo 
del ar t . 11, apéndice 4.* de las vigentes 
Ordenanzas, haciendo desaparecer la fa
cultad que por el mismo se concede á los 
aprehensores para quedarse con el géne
ro que hubieren aprehendido antes de la 
subasta: 

Considerando que la expresada facul
tad se halla basada en la reconocida con
veniencia de dejarles expedito el camino 
para que lleguen á obtener el mayor be
neficio en el premio que la ley les con
cede por su celo, esfuerzos y penalidades: 

Considerando que en tal concepto, es 
innegable la bondad que encierra la ci

tada facultad; puesto que además de es
timularse con ella la persecución del con
trabando, se evitan las confabulaciones 
que generalmente dejan sentirse en los 
actos de las subastas dé la clase de las de 
que se trata con notorio perjuicio de los 
aprehensores: 

Y considerando que, esto no obstan
te, es muy atendible y respetable el de
recho qué el público en general adquiere 
desde el momento que oficialmente se 
anuncia una subasta, la cual no debe 
dejar de efectuarse á no ser que razones 
muy poderosas y justificadas lo impi
dieren; 

6. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., ha tenido á 
bien disponer que se modifique el párra
fo segundo, art . 11 del apéndice 4.* de 
las Ordenanzas de Aduanas en los térmi
nos siguientes: 

«Podrán, sin embargo, los aprehen
sores quedarse con los géneros mismos 
cuando QO haya denunciador, y siempre 
que lo pidan unánimemente por escrito 
al Administrador antes de anunciarse la 
subasta, ó en el acto tle verificarse esta 
por el tanto de la mayor postura que en 
ella se obtenga, el cual se permutará por 
la entrega de los géneros, satisfaciendo 
los derechos de Arancel, si procede, y 
los demás gastos que se enumeran en los 
artículos 7." y 8 / de este apéndice.» 

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1871.—Moret.—Sr. Director general 
de Aduanas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Jun ta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos , 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Fausto de Aramburu, ve 
cino de San Miguel deBasauri , para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Ducango como fuerza motriz de 
un molino harinero que proyecta esta
blecer en el término de Galdácano, pro
vincia de Vizcaya; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguien
tes: 

i.* No podrá exceder de dos metros 

cúbicos por segundo el caudal de agua 
que se derive del rio en virtud de esta 
autorización, y después de haberse utili
zado en el movimiento del artefacto se 
se devolverá á-su cauce natural . 

2.* La derivación ó toma se verifica-
r i en el cordón de rocas que existe en el 
cauce del rio aguas abajo de la fábrica dé 
harinas perteneciente á D. Romualdo 
(Jarcia, aprovechando al efecto el reman
so que produce el mismo cordón de ro
cas; pero sin construir presa ni oponer 
obtáculo de ninguna clase á la marcha 
natural de la corriente del rio. 

3 . ' Con el fin de dirigir fácilmente las 
aguas á la acequia de conducción, el con
cesionario podrá abrir en el cordón de 
rocas mencionado diagonalmente á la di
rección del rio un canalizo de 0,80 metros 
de ancho por 0,30 metros de profundidad. 

4.* Las obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de las Provin
cias Vascongadas; se principiarán en el 
plazo de seis meses, y deberán quedar 
terminadas dentro de año y medio, con
tado desde la fecha de esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Junio d e l 8 7 1 . - S u g a s t a . - S r . Di
rector general de Obras públicas. 

mm SECCIOJ. 

RECAUC'ION DK COSTIUHlíClONES t>F.L PUEBLO 

DE GARGANTILLA. 

Para pago de la contribución que 
adeuda á la Hacienda el contribuyente 
D. Luis Delicado, se vende en subasta 
pública el dia 9 de Julio próximo, á las 
once de su mañana, en la Casa Consisto
rial de este pueblo, bajo la presidencia'del 
Sr. Juez municipal del mismo, una finca 
de veintejuna partes de un molino hari
nero, con dos piedras, en este término y 
sitio del rio Lozoya; proindivisa con las 
otras veinte partes que pertenecen á Ma
nuel Fernandez, María Martin y otros va
rios compañeros; que dicho molino tiene 
su maquinaria y demás moviliario de su 
clase, y todo él linda por Ualienta y Me
diodía con el Rio Lozoya,Poniente y Nor
te con terreno del común: dicho molino 
tiene su huerta aneja; tasada en dicha 
parte en 125 pesetas. 
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Sábado 2 4 de Junio <te 1871 

Será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación, de
biendo consignar el rematante en el acto 
de la subasta el importe en que se adju
dique. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Gargantilla 18 de Junio 1871.—El 
Juez municipal, Pedro Martin Fernan
d e z . - E l Comisionado, Bernardo Man
tecón. 

P$$ti. < (••• 

«OMISIÓN EJECUTIVA POR ATRASOS DE CONTRI
BUCIONES DE REDUEÑA, PARTIDO DE 

TORRELAC.UNA. 

Se venden en pública subasta el dia 
12 de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana, en la Casa de Ayuntamiento de este 
pueblo, las fincas que figuran á nombre de 
los sugetos que se expresan, por atrasos 
de contribuciones, á saber: 

TASACIÓN. 

Ptttt. CinU. 

J u a n Alonso.—Una tierra en el 
Rebolloso, de dos fanegas un 
celemin de tercera: linda Sa
liente la Cañada; Norte Juan 
de Mata Pérez; Poniente Leo
na Alonso; Mediodía Joaquín 
Guzman : 

Saturio Ballestero.—Una viña 
en el Escobar, de cinco, cele
mines de tercera: linda Medio
día Manuel Velasco; Saliente 
Pedro Fuste; Poniente Nicasio 
Peniado; Norte Eustaquio 
Granados 

Cándido Conde.—Una viña en el 
Sabuquillo, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente Vicen
te Rincón; Poniente Víctor 
Es teban; Mediodía Vicente 
Rincón 

Venancio Cerezo.—Una viña en 
la Caldera, de tres celemines 
de tercera: linda Saliente Ro
gelio Torre; Mediodía herede
ros de Santiago Martin; Po
niente Baldomero Murga; 
Norte José Sanz 

Alejandro Esteban.—Una viña 
en el Espejuelo, de seis celemi
nes de tercera: linda Poniente 
Cándido Conde: Mediodía tier
ra baldía; Norte Claudio Her
rero 

Anastasio García Asenjo.—Una 
tierra en el Rebolloso, de una 
fanega ocho celemines de ter
cera: linda Saliente Vicente 
Velasco; Mediodía Claudio 
Sánchez; Norte Escolástico 
Alonso; Poniente camino del 
Vellón 

Francisco García Nación.—Una 
viña en la vereda de las Huer
tas, de seis celemines de ter
cera: linda Mediodía con la 
vereda; Saliente Francisco 
Guzman; Norte Baldomero 
Murga; Poniente el Estado. . 

Laureano García.—Una tierra 
en el Rebolloso, de dos fane
gas de tt rcera: l inda Saliente 
Roque García; Poniente AIKK-
tasio García Rainal; Mediodía 
tierra In ld i a ; Norte Juan de 
Mata Pérez 

Narcisa García.—Una viña en 
el prado «le la Puerta, de cua
tro celemines de tercera: lin
da Saliente con Hermenegildo 
Sanz; Poniente tierra baldía. 

Ignacio Guzman.—Una tierra 
en el Por t i l lo , de seis fanegas 
de tercera: linda Norte Jeróni
mo Pérez; Saliente Francisco 
Velasco; Mediodía herederos 
de Inés Alonso; Poniente here
deros , de Jerónimo Saavedra. 

Herederos de Pascual Regue
ra.—Uña viña en la vereda de 
las Huertas, de una fanega de 
tercera: linda Norte con la ve-
jeda ; Mediodía y Poniente J u -

40'00 

10*00 

40*00 

7*50 

40*00 

4000 

10*00 
•ir'* 

i . i i i . ' rui 

40*00 

0 0 0 

100*00 

lian Ramírez; Saliente Pedro 
Arroyo 2500 

^rancisco Latnorena.—Una viña 
en los Jemidos, de una fanega 
de tercera: linda Mediodía Ma
nuel Lozoyuela; Saliente Joa
quín Guzman; Poniente y Nor
te tierra de Villa 2 5 0 0 

Pedro López Arquijo.—Una vi
ña en el camino de Cabanillas, 
de cinco celemines de segun
da: linda Saliente Pablo Sala-
zar; Norte el mismo; Medio
día Escolástico Alonso; Po
niente Eusebio de la Cruz. . . 17'50 

Id.—Otra viña del mismo en Sa
lineros, de tres celemines de 
tercera: linda Mediodía y Po
niente Pablo Salazar; Norte y 
Saliente Alfonso A r q u i j o . . . . 10*00 

Tiburcio López Arquijo.—Una 
viña en Salineros de una fa
nega de segunda: linda Sa
liente Pablo Salazar; Norte 
José María Buenavida; Medio
día Pedro López Arquijo; Po
niente tierra de villa 40*00 

Rita Martin.—Una tierra en el 
Portillo de seis celemines de 
tercera; linda Saliente Domin
go Martin; Mediodía'herede
ros de Pedro Sanz; Poniente 
Victoriano Blasco; Norte he 
rederos de Escolástica Loren
zo 12*50 

Lúeas Moreno.—Una viña en 
la vereda de las Huertas de 
dos celemines de tercera: lin
da Mediodía con la vereda; 
Norte Domingo Gorrachate-
gui; Saliente María del Pozo, 
Poniente Nicomedes Moral. . 9'00 

Eustaquio Page.—Una viña en 
los Escobares de seis celemi
nes de tercera: linda Norte 
José Montalban; Poniente 
Cándido Conde: Saliente Eu
sebio de la Cruz; Mediodía 
Ramón Izquierdo 40*00 

Matías Quintas.—Una viña en 
el Rebolloso de una fanega de 
segunda; linda Saliente Ma
nuel Vera; Mediodía el Esta
do; Poniente Juan Quintas; 
Norte el mismo 50*00 

Pedro Rodríguez (menor).—Una 
tierra en los Riscales de cua
tro celemines de tercera: lin
da Mediodía cerca de Grana
dos; Poniente Sotero Rodrí
guez, Saliente y Norte Flo
rentino Fuente 

Josefa Serrano.—Una viña en 
el Redondillo de siete celemi
nes de tercera: linda Norte 
Remigio Garcin; Mediodía Ro
gelio Torre; Saliente Marce
lo Cid; Poniente Rogelio Tor 
re ^ . 

Otra viña de la misma en los 
Olivillos, de cuatro celemines 
de segunda: linda Norte Esco
lástico Alonso; Saliente el Es
tado; Mediodía y Poniente 
viuda de Rufino Serrano. . . . 35*00 

León López.—Un solar de casa 
en este pueblo^calle Mayor; 
linda Norte Victoriano Ser
rano; Poniente Julián Sanz; 
Mediodía Manuel Lozoyuela, 
Saliente Rogelio de la Torre . . 

Jerónimo Nieto. — Una viña 
en la Carrascosa, titulada la 
Hidalga, de dos fanecas de se
gunda: linda Saliente y Me
diodía Jerónimo Pérez; Po 
niente Josefa Serrano: Norte 
Domingo Gorrachategui. . . . 175*00 

Lo que se avisa al publico llamando 
licitadores; con ia advertencia que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Redueña 18 de Junio de 1871 . -El 

Comisionado, Francisco Guerrero. 
i» t»í'.'i/rJ<i[Uf'. f :.*;•>;'••;[. ;i.y,r.v\\ / til Jifrnrv 

15*00 
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SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina de 
Comunicaciones de Cartagena y la estación 
del ferro-carril del propio nombre. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir en carruaje cuantas veces al dia sea 
necesario, de ida y vuelta desde la ofici
na de Comunicaciones de Cartagena á la 
estación del ferro-carril del propio nom
bre con los empleados del ramo necesa
rios, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase. Los coches serán de cua
tro ruedas, sólidos, decentes y capaces, 
con dos caballos ó muías por lo menos, 
llevando en sitio visible un banderín con 
los colores nacionales. 

2.* La distancia que comprende esta 
conducción, las horas en que debe ser 
recorrida y las de entrada y salida en los 
puntos extremos se fijarán en el iti
nerario que forme el Subinspector de 
Murcia; cuyas horas podrá variar con
forme siempre al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar, tanto en la 
oficina de Comunicaciones como en la 
estación del ferro-carril, y á llevar la 
correspondencia al vagón-correo y vice 
versa. 

5." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

6.' El contratista podrá conducir via
jeros en sus coches; pero esto no será 
motivo en ningún caso para que se varíen 
ni modifiquen en lo más pequeño las h o 
ras señaladas de antemano. 

7.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Sección de Co
municaciones de Murcia. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9. ' Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti 
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con 
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva 
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con 
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial «le la provincia de 

tan 
adjudicación 

Murcia y por los demás medios a 
tumbrados, y tendrá lugar ante el Goh 
nador de la provincia y Alcalde de C a r ^ 
gena, asistidos de los Jefes de Común 
dones de los mismos puntos, el dia 
Julio próximo, á la hora y en el local o 
señalen dichas Autoridades. 

11. El tipo máximo para el remau 
será la cantidad de 750 pesetas anu-il 
no pudiendo admitirse proposición 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licitado 
será condición precisa depositar previ * 
mente en la Tesorería de Hacienda h* 
blica de la provincia ó en la Administra* 
cion de Rentas de Cartagena, como de" 
pendencias de la Caja general de Depósf 
tos, la suma de 70 pesetas en metálico" 
ó su equivalente en títulos de la Deu¿ 
del Estado; la cual, concluido el acto ^ \ 
remate, será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor p 0 8 l 
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion en 
la Caja sucursal correspondiente 
pronto como se reciba la 
definitiva del servicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos par» 
desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia 6ea 
necesario, desde la oficina de Comunica-
cionesde Cartagena á la estación del ferro
carril del propio nombre y vice versa, 
por el precio de pesetas anuales, tojo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general de Co
municaciones. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acw 
nueva licitación á la voz P 0 ^ ? * ^ 
media hora, pero s ó l o ^ 
de las propuestas que hubiesen 
el empate . . S u -

18. Hecha la adjudicación p o n a 
perioridad, se elevará el contrato a . e s ^ 
tura pública, siendo de cuenta del ^ 
tente los gastos de su o t o i ^ m * * * " 
dos copias simples, y otra en el gj*^ 
liado correspondiente por 1» v 

general de Comunicaciones. . 
,19. C o n t r a t a d o e l s e r v i c i o . n o 8 
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Sábado 24 de Junio de 1871. S 

¿"ra subarrendar, ceder ni traspasar sin j 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto a lo 
que previene el ar t . 5 . ' del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
4a subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
«1 acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

22. En casos de interrupción de la vía 
férrea entre Murcia y Cartagena, el con
tratista queda obligado á conducir la cor
respondencia pública y los empleados 

jdel ramo necesarios para su despacho 
entre dichos puntos en carruaje de cua
tro ruedas con la velocidad mínima de 
10 kilómetros por hora, saliendo diaria
mente de los extremos a las horas que 
fije el Subinspector de Murcia, con ar re
glo á las necesidades del servicio, por la 
retribución de 37 y medio céntimos de 
peseta por kilómetro y carruaje al fina
lizar la interrupción, ó por meses ven
cidos. 

Madrid 20 de Junio de 1S71.-E1 Di
rector general, Víctor Balaguer. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre Aguilar de 
Campóo y Cervera del Rio Pisuerga. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Agui
lar de Campóo á Cervera del Rio Pisuer
ga la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán

s i t o los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. 

2.* La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re -

. corrida en cuatro horas; y las de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comuni 
caciones, que podrá alterar según con 
venga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y a l a tercera falta de esta espe 
cié podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número sufioiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Subinspector de 
Comunicaciones de Palencia. 

5. ' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se 
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor . 
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
a g e n t e . 

8 / Si por faltar él contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas eá 

Irrogasen perjuicios á la Administración, I 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede r ema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Palencia. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

J t . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubie
re que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis 
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este de 
recho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Palencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go 
bernador de la provincia y Alcaldes de 
Aguilar y Cervera, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos pun
tos, el dia 18 de Julio próximo, á la hora 
y en e! local que señalen dichas Au 
toridades» 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.312 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse pro 
posición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de la provincia ó en una de las Ad 
ministraciones de Rentas de Aguilar ó 
Cervera, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 100 pe
setas en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondien 
te al mejor postor, que quedará en depó 
sito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal corres 

pondiente tan pronto como se reciba la 
adjudicación del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au to 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Aguilar de 
Campóo á Cervera del Rio Pisuerga y 
vice versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral de Comunicaciones. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
ma te , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen causa
do el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa 
peí sellado correspondiente por la Direc
ción general de contribuciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Junio de 1871 . -E l Di
rector general, Víctor Balaguer. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO MILITAR 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo trasportarse desde esta Pla
za al Parque de Artillería de la Coruña 
500 cajones con cartuchos metálicos con 
el peso aproximado de 287 quintales m é 
tricos, se anuncia al público para que los 
que deseen interesarse en su conducción 
dirijan sus ofertas en el término de ter
cer dia, desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á la Comisaria de Guerra de tras
portes, sita en la calle del Factor, n ú m 12, 
manifestando el precio porque se compro
meten á trasportar el quintal métrico de 
almacén á almacén, incluso el importe 
del ferro-carril desde esta plaza á Bra-
ñuelas. 

Madrid 20 d e ' J u n i o de 1 8 7 1 . - B o -
nafóx. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 20 de Julio próximo se celebra
rá en esta capital y en Barcelona, Valla-
dolid y Segovia una subasta para la 
construcción de 526 ponchos de abrigo 
que necesita el cuerpo en el present t 
año y los que sean necesarios en los tres 
siguientes. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable depositar previa
mente en la caja de la Comandancia res
pectiva, y en Madrid en la Dirección g e 
neral, calle de San Bernardo, núm. 18, ln 
cantidad de 1.500 pesetas, sujetándose en 
un todo al tipo y pli 'go de condiciones 
que se hallan de manifiesto en los pun -
tos indicados. 

Madrid 19 de Junio de 1871 . -E l Bri
gadier Secretario, J u a n Montes y Gaburi . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal 
que se han entregado por estas oficinas en el mes de Noviembre último para recoger 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con ex
presión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

NUMERO 

de salida 
de las fac

turas. 

SU IMPORTE. 

Escud. MUs. 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 

Provincia de Madrid. 

D. Bartolomé Obrador. 
r $ ' » ( kqtita \ 

Antonio Granados . . . . 
lLl'' < , i * í L . - V l ¿ \ ^tr. 
Diego Mendieta 

APODERADOS QUE 

las han recogido. 

KF.CHA8 

en que lo han 

verificado. 

118.283 
fJI/ÍOV iiüfí 

118.385 
, i , ., 

118.392 

v.' • —— •• • 

1.844,3U0 

572 261 

1.028*188 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 

Provincia de Madrid. 

D. Bartolomé Obrador. 
r $ ' » ( kqtita \ 

Antonio Granados . . . . 
lLl'' < , i * í L . - V l ¿ \ ^tr. 
Diego Mendieta 

Juan Galvan y Fer
nandez 

Sres. Gómez y Com
pañía 

ídem 

7 Noviem
bre 1870. 

25 id. id. 
id. id. id. 

Madrid 18 dé Mayo de 1871. - El Secretario, José María Maury: - V / 
rector general, Presidente, Heredia. 

B / - E 1 D l -



4 Sábado V i de Junio de 1871. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
• • • t 

-
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano de actuaciones, se anun
cia nuevamente la venta en pública su
basta á voluntad de su dueño de la he
redad titulada Torre de Tallada, sita en 
el punto llamado Torre de Bellot ó Talla
da y Cañada del Palomar, termino de 
Fuen te la Higuera, partido judicial de 
Onteniente, provincia de Valencia, que 
contiene una superficie de 4.744 fanegas 
£7 brazas del marco de Valencia, ó sean 
1.151 fanegas 7 celemines del marco de 
Madrid. Su terreno es de primera, segun
da y tercera clase, y se halla destinado á 
labor, viñedo, olivares, pasto y montes; 
contiene 124.000 vides de varias clases 
y en buenas condiciones; 795 olivos y 
33 higueras; un palacio con planta baja, 
principal y segunda; próxima á él, la 
casa de labor, de planta baja y princi
pal en la primera crujía; frente á la fa
chada principal de aquel, una gran pla
zuela con enverjado de hierro; próximo 
i ella otro edificio titulado las Cocheras; 

y h a sido retasada en la cantidad de 
153.000 pesetas, habiéndose señalado pa
r a celebrar el remate el dia 26 de Julio 
próximo y hora de las once de su maña
n a en la Sala de audiencia del Juzgado, 
que la tiene en el piso bajo del monaste
rio que fué de las Salesas, bajo las condi
ciones siguientes: 

1. ' Que no se admitirá postura que 
n o cabra el precio de la retasa. 

2 . ' Que para tomar parte en la subas
t a se ha de consignar en el Juzgado el 
día anterior al señalado para el remate la 
auraa de 2.50O pesetas, en garantía de que 
n o será ilusoria la proposición que se 
M g a . 

Y 3 . 1 Serán de cuenta del rematante 
los gastos que se ocasionen por el registro 
de la escritura, testimonio, derecho hi 
potecario, toma de razón y demás que se 
devenguen. 

Madrid 20 de Junio de 1871. - S a l u s -
fciano García Muñoz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcor con. 

El Ayuntamiento y asociados de este 
pueblo sacan á pública subasta los dere
chos del arriendo de los arbitrios muni
cipales pura el año económico de 1871 
á 1872 sobre los artículos de las carnes, 
tocino, aceite, Yino, aguardiente, jabón, 
*rcoz y judías. 

La subasta constará de,un solo rema
t e , que tendrá lugar-el 25 del actual, á las 
doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial, donde se encontrará el pliego de 
condiciones. 

Alcorcon 19 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía popular de Bftrqjas. 

El Ayuntamiento popular de la mis
m a ha dispuesto proceder al arriendo en 
pública subasta durante el año economi
ce do 1871, á 18.72, y bajo losrrespectivos 
pliegos de condiciones. 

TIPO M LA 
SUBASTA. 

HuUs ultin. 

1 / Del sobrante de aguas 
de la fuente de San 
r ed ro , en 1.500 

2 / De la medida y roma
na de uso voluntario, 
en WO 

3 . ' De la casa-taberna de 
los propios, en. . . . 800 

4.* Y d e la casa-tienda, en . 500 

Y en atención á lo avanzado de la 
época, el acto tendrá lugar en un solo re
mate por pujas á la llana, el dia 29 del 
presente mes, á las doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial de esta villa. 

Barajas 19 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Al 
calde popular. Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Casarrubuelos. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados, se saca á pública su
basta para su arriando por todo el año 
económico de 1871-72, el arbitrio de pe
so y medida de uso voluntario y los de
rechos impuestos sobre ciertos artículos 
de comer, beber y arder, según el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
habiendo señalado para sus dos remates 
los días 25 de este mes y 2 del próximo 
Julio, á la hora de las diez de sus ma
ñanas. 

Casarrubuelos 18 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Anastasio Vara. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 
Se haya expuesto al público p o r t é r -

mino de ocho dias, contados desde esta 
fecha, en la Secretaria del Ayuntamiento 
para oir de agravio, el apéndice al ami -
llaramiento que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de contri
bución territorial de esta villa en el año 
económico de 1871 á 72. 

Collado Villalba 20 de Junio de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Damián Mart in. 

Alcaldía popular de Daganzo. 
Mediante á que no se ha hecho pos

trero por falta de licitadores á los arrien
dos de los derechos de peso, medida y de
güello de reses y casa-matadero de esta 
villa, el Ayuntamiento ha acordado se 
anuncie de nuevo la subasta con la ba
j a de la tercera parte del tipo señalado 
por base, quedando reducido á 775 pese
tas y 44 céntimos el del peso y medida, 
y á 77 pesetas y 58 céntimos el del de
güello de reses y casa-matadero; habien
do señalólo para sus dos remates los dias 
25 del corriente mes y 2 de Julio próxi
mo, de once á doce de sus mañanas, en la 
Casa Consistorial, bajo los mismos pliegos 
de condiciones. 

Daganzo y Junio 19 de 1871.—Por 
orden, Galo de la Fuente . 

Alcaldía popular de El Molar. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

asamblea municipal, se saca á subasta pú
blica en los dias 25 y 29 del que rije y hora 
de las once de su mañana el arbitrio mu
nicipal de pesos y medidas de uso volun
tario para el periodo económico de 1871 
á 1872, bajo el tipo de 750 pesetas y de
más condiciones que estarán de manifies
to e n el acto del remate . 

Lo que.se hace público llamando l i 
citadores. 

El Molar 19 de Junio de 1871. - E l Al
calde, Mariano Gonzalo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta, de asociados, se saca á subasta pública 
el arrendamiento del arbitrio municipal 
de puestos públicos de la plaza del Mer
cado para el año económico de 1871 á 72, 
la que se verificará en los dias 25 y 29 
del actual y hora de las once de su m a 
ñana, bajo el tipo de 111 pesetas y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto del remate . 

El Molar 19 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Mariano Gonzalo. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa han acordado sacar á pública 
subasta el arriendo de los derechos del de
güello de matadero para el año económi
co de 1871 á 1872, bajo el tipo de 650 pe
setas. Los remates tendrán lugar en los 
dias 25 y 29 del corriente en el sitio de 
costumbre, y hora de las once de su ma
ñana, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones. 

El Molar 19 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Mariano Gonzalo. 

Alcaldía popular de Loeches. 

El Ayuntamiento de esta villa, en vis
ta del resultado negativo que han tenido 
los remates intentados del arrendamiento 
de la casa tajo-matadero de sus propios 
para el año inmediato de 1871 á 72, ha 
modificado el tipo de la subasta, fijando 
para los sucesivos, que tendrá lugar el 25 
del corriente y 2 de Julio próximo en su 
Casa Consistorial, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, la cantidad de 174 
pesetas y 50 céntimos de otra. 

El expediente con las condiciones de 
su razón se halla en la Secretaria muni
cipal, á donde concurrirán los que deseen 
verlo; lo mismo podrán hacer el dia de 
las subastas. 

Se anuncia de este modo oficial para 
la común inteligencia. 

Loeches 19 de Junio de 1871. - E l Al
calde constitucional, Francisco Javier 
Torres. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
El Ayuntamiento popular de Los Mo 

linos y Junta municipal de asociados 
han acordado arrendar en pública subas
ta los derechos impuestos sobre ciertos 
artículos de comer,.beber y arder de. pro
ducción nacional que se introduzcan para 
su venta en la misma durante el año 
económico de 1871 á 1872, y con su pro
ducto cubrir parte de atenciones munic i 
pales y cupo de provinciales, señalando 
para sus dos remates los dias 25 y 30 del 
corriente mes, de once á doce de sus m a 
ñanas, en las Casas Consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Los Molinos 19 de Junio de 1871. — 
El Alcalde popular, Teodoro Carralon. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
El Ayuntamiento popubir de esta v i 

lla ha acordado, asociado á la Jun ta m u 
nicipal, subastar los derechos de los a r 
tículos de comer, beber y arder, los del j a 
bón y degüello de cerdos, para el año eco
nómico de 1S71 ai 72, y cuya subasta ten

drá efecto el dia 24 y 29 del presente, da 
once á doce de su mañana . 

Lozoya 19 de Junio de 1871.—El Aij 
calde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
No habiéndose presentado postor en la 

subasta celebrada en este dia para el 
arriendo anual de la casa-taberna y carni-
ceriade los propios de esta villa, en cum-
pliraientode la ley, se señala el segundo 
remate como primero el dia 25 del ac
tual y el segundo el dia 2 de Julio pr6xi. 
mo venidero, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo la» con
diciones que se manifestarán en el acto de 
la subasta. 

Navacerrada 18 de Junio de 1871.. . 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

No habiéndose presentado postor ^ 
el remate celebrado en este dia para su. 
bastar los derechos de los artículos de co
mer, beber y arder, en cumplimiento de 
la ley, se señala el segundo remate como 
primero el dia 25 del actual y el segundo 
el dia 2 de Julio próximo venidero, de diei 
á doce en punto de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo las condiciones que se 
manifestarán en el acto de la subasta. 

Navacerrada 18 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Paredes de Builrago. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos de este distrito municipal han acor
dado arrendar los derechos de arbitrio 
municipal impuestos sobre los articulss 
de comer, beber y arder por todo el año 
económico de 1871 á 1872; para sus dos 
remates están señalados los dias 25 del 
actual y 2 de Julio próximo venidero, 
en la Casa Consistorial del mismo y hora 
de diez á doce de su mañana, bnjo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto de sus remates. 

Paredes de BUitrago 19 de Junio de 
1871. - E l Regidor primero, Doroteo Gar
cía. 

Alcaldía popular de Talamanca. 
Con la competente autorización de la 

Excma. Diputación provincial se arrien
da en pública subasta el arbitrio muni
cipal de pesos y medidas de uso volun
tario de esta villa y año económico de 
1871 al de 1872, y para sus dos remates 
están señalados los dias 24 y 29 del pre
sente mes de Junio, á las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de la mis
ma, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones que servirá de base 
á la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Talamanca 20 de Junio de 1871. 
Alcalde, Nicomedes Sanz. 

Alcaldía popular de filial vi lia. 
Con autorización superior se subasta 

en esta villa el esparto que contienen las 
dehesas de los Mecos y Robledal de estos 
propios, bajo el tipo de 50 pesetas en que 
ha sido tasado y demás condiciones r e 
dactadas por los empleados de montes. 

El remate tendrá lugar en esta villa el 
dia 15 de Julio, á las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villalvilla 15 de Junio de 1871.-Gre
gorio Martinez. 
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